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Normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros” 
 
 
Sección 5. Sanciones. 
 
El sujeto obligado y quienes resulten responsables serán pasibles de la aplicación de las sanciones 
previstas en las normas sobre “Régimen disciplinario a cargo del Banco Central de la República 
Argentina (Leyes 21.526 y 25.065) y sus modificatorias tramitación de sumarios cambiarios (Ley 
19.359)”, por los incumplimientos que se constaten respecto de estas normas y respecto de los 
contenidos desarrollados en los manuales de procedimiento interno con motivo de ellas. 
 
 
 
  


